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SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO DE PROCESO Ordinar¡o de Responsabi!¡'dad Fiscal
ENTI DADAFECTADA

HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO l  112-102-2018

PERSONAS ANOTIFICAR
IVAN   DAVID   HERNANDEZ   GUZMAN   identificado   con   Cédu¡a   No.
19.325.648 y otros; así como a la Compañi'a LA PREVISORA SIA. con
Njt. 860002400-2 y/o a través de su apoderado

TIPO DE AuTO AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

FECHA DEL AUTO 19 DE ENERO DE 2023

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO PROCEDE RECURSO ALGUNO

Se  f¡ja  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y    visible  de  la  Carte'era  de  la  Secretaría

Secretaria General

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El  presente ESTADO permaneció fijado en  un  lugar púb'ico y v¡s¡ble de  la Secretaría  Común -
Secretaría  Genera!  de  la  Contra'oría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y fecha  fiiada
hasta el día 26 de enero de 2023 a las O6.-00 p.m.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

Eiaboró-. Cbnsuelo Qiiintero

.``i.`:|'Jl}{it\!?     1í¿'    ,L-      ri'J\'{|tli¡¡¡`r`>    ,ií`.    '¿Jl}1`{

secretaria. gefiera1@coiiü-aloriatolima. gov. co  www. coriraloriatolima. gov. co
CaHera 3 entre calle 10 y 11, Edjficio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
Nit.. 890_706, 847-1
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AUTO OUE RESUELVE_G_RADO DE CONSULTA

lbagué, Tolima  19 de enero de 2022

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar de  la  Contraloría  Departamental  de'  Tolima,  en  uso
de  las facultades confer¡das en  la  Resolución OO79 de 2001  proferida  por este órgano de control, a
exam¡nar  la  legal¡dad  de  la  dec¡sión  contenida  en  el  AUTO  No.  024  MEDIANTE  EL  CUAL  SE
ARCHIVA   PROCESO   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL  CON   RADICADO   112-102-2018
adelantado'ánte el  Hospital Federico Lleras Acosta de lbagué -Tolima:

_`\l``-\'

I.    COMPETENCIA

De  conform¡dad  con  el  artículo  18  de  la  Ley  610  de  2000  qüe  rezá:' -"¿e  e5ía4/ec€  e/ gnjo'o  c/e
consulta`en  defensa  del  interés  púb/¡co,  del  ordenamiento juríd¡co  y  de  los  derechos  y  garantías
funcjamenta/es.  Procederá  la  consu/ta  cuando  se  dicte  auto  de  archivo,  cuando  el  fal/o  sea  s¡n
r€sponsab¡l¡dad  fiscal  o_ cuando el  fallo sea  con  responsab¡l¡dad  f¡scal  y el  responsabil¡zaqo.hubiEre
éstado   representado   por   un   defensor   de   ofic¡o,   en   desarrollo  ,del   cual   se   podrá-rev¡sar
i.ntegralmente`  la   actuación,   para   mod¡f¡carla,   conf¡rmarla   o   revocar/a,   tomando_  la   resp_ect¡yp-deá¡sión  sustitutiva  u  orde`na-ndo  mot¡vadamente  a  /a  primera  ¡nstancia  proseguir  la jnvestigac¡ón

co.n .miras a proteger el patrimon¡o público.l'

Ahora,   la   Resoluc¡Ón   OO79   de   2001   profer¡da   por   la   Contraloría   Departamental   de'   Tolima,
e!stfrHhÍ3!cie   Vo   stíyJJ:Nf:rTÑg.   "Primero-.    Delegar    en    el    despacho    de    la    Contraloría    Aux¡/iar    del
Departamento  del  Tol¡ma,  e/  conoc¡m¡ento  en  grado  de  consulta  de  /os  asuntos  prev¡stos  en  el
artícu/o  18 de la Ley 610 de 2000".

PÓ`r  -los   preceptos.  anteriormente   mencionados,   el   despacho   de   la   Co'ntralora   Auxiliar   de'|la
Contfaloría  Departámental  del Tolima,  es competente  para  resolver el  Grado  de  Consulta  del  auto
Noi  O27  de fecha  d¡ec¡sé¡s   (16)  de  D¡c¡embre  de  2022,  por med¡o  del  cual  la  Direcc¡ón Técnica  de
ReSponsab¡lidad   F¡scal   de   est:e   órgano   de   control,   dictó   Auto   de   Archivo   en   el   proceso   de
Responsab¡lidad  Fiscal  No.  112-102-2018.

II.        HECHOS OUE ORI_GI_NARON  LA INVESTIGACION

Se   expondrán   los   hechos   establecidos   por   la   Direcc¡ón   Técn¡ca   de   Responsabilidad   F¡sca',
énunciándolos táxativamente:

"Mot¡va  /a  apertura  de  Proceso  de  Responsab¡/idad  Fisca/,  el  memorando  número  CDT-0195|
'     2018-111  de/  16 de  marzo de  2018,  suscrito  por /a  D¡recc¡Ón Técn¡ca  de  Control  F¡scal y Med¡o

:   Amb¡ente,  d¡rigido  a  la  D¡rección  Técnica  de  Responsab¡/¡dad  F¡scal,  dando tras/ado  al  hal/azgo
F¡sca/ 032 del O6 de marzo de 2018, el cual seña lo s¡guiente:

.,`_  Rev¡sando  el  Acuerdo  de _Pago, _suscr¡to  e/  5  d€_ pgps!o _de  2q13,  entr,e_el  _H_o_s_piP!.F.ed_e_r`¡f_o_
lleras Acosta,  representado  légalm€nte ep su c?l¡qad.dE Ger_ept_e_,  p_o_r e/  Dr. !.qSE  RAUL R.EyES
CEJELMR,  ¡-deritificado con  --la  cédula  qe c¡udadanía  N9= _6_:0?4._185,  e_x_peq¡d_a .en  ver!aql!oJ _-
Tol¡ma,  riombrado  Gerente  med¡ante  el.  Decreto  No.,  03_08  de_fecha  28  de .febrero Pe  20,1.3.y
Acta  de  Posesión  de  fecha  19  de  marzo  de  2013,  Se  denomina  en  este  documefito  .púPlic9
` como   DEUDOR  y   el   Dr.   DIEGO  ANDRES   GARCÍA   ylURILLO,   idenF¡fica.do. co_n_la .EÉd_u^l_a   ílE

c¡udadanía  No.  -5.833.896  de  A/varado  -  To/ima,  Abogado,  portador  de  la  T.P.  162908  d€l-
consejo   Super¡or   de   la   Jud¡catura[   en_ _sy _c_o_nlic1ó_p _d_e   ?pod_€!ado,  jud¡cia/   dFntro,  ,dF!   loF
procásos   idelantados   por:    EDI5ÓN    PEDROZA   BELLP,.   ¡qen_t¡ficado-f!o~n_..-_l_a. _c_é~du_l.3    de'ciudadanía  4.,  79.800.690,---como  representante  legal  de  /a  Emprefa  T_EEM  GRAFI.S-Ey,-Eon

NIT.-.830106-887,   qu¡en   én   este   documento  junto   con   otros   :adqu¡.r¡entes   en   las   factura

1
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F_a_p!¡a_d_asJ !_f_c_3.p_pravenfaz,^en. l_a_c_e!e_b_r3c_¡_Ón _de  cpntra.tos  suscr¡to  con  el  sujeto :  de  control-fl^s`S J,^^s_e ~!.e_ro ñi ¡ ri-:ró¡ -:;-rió; -ÁáR-ÉEÉ ó¡óñ-É5.' ' á; -J ' ;Ñí:Vñ;u£=ó ;nVJ:; 'áJil %cJuCeL:áou cde:u#:Igu¿,

expresa que:

El  sePor  E_DISOy  PEDROZA-BELLO,  ¡dentíf¡cado con  la  C.C.  No.  79.600.690,  por conducto de su
ap?P€.rad?  juP¡cia/,   presentó  demanda  ejecut¡va-  contra   el   Hosp¡tal   Feder¡co  L/eras  Agosta,
sol¡citando  e/  pago  de  las  facturas  camb¡arlas  de  compraventa,  las  cua/es  se  d¡scrim¡;a  a;í:
$30'.813.0_48,   $29.480.416,   $32.089.232,   $9.306.374,   f3.289.384,   $29.864.394,   f6.240.976,
más  los lntereses  mórator¡os a  /a  tasa  máxima  autor¡zada  por-la  /ey,  a  part¡r dél  ;omento ;n
qye se h¡c-ierp ex¡g¡ble hasta  su  cance/ac¡Ón total,  las cua/es tuv¡eron  como or¡gen  /os contratc,s
de  prestac¡Ón  de  serv¡dos  Suscritas  por  el  representante  Legal  de  la  f¡rma  -TEEN  GRAFIS  EU
NIT. 830106887, conforme al s¡guiente detal/e:

NÜt Fficttm2_023
fficlth faCILlm D!g!Í!  dQ  hOm Vnlor Bru!o Sfl'CIO  NDtO

RñdlcaG'ón V®nc'm lentB O5.ñÜÓ.13 FbGtura{lo Fa clumdo

£7ffgH2O 1 í 28/¡"m 1 gsB do.813,0" 27.56120g
Z%2 2g/tlffiO11 21 ftl2/2Cl l' 2 531 29iriE-n-.1 i B 28.3Sg,216
20O3 1 S/12ffiO(11 14m3fiat?- 50g 32.Ü8g232 2B.702,7i a
200,4 2F/12#ü1 i Í   20m3&012 dg7 9,308óam 8.324.28O     _   l2,g42.24028,712.8705,6E2.33E-}1261046

21£7 3ífD1#_012 gOm¢&Ot2 de2 aLaBB.8Bi

21S2            I2m2A201_2 28mg#D12 434 29.8B4.894

2139           I£omffot2 aEmBJ2012 4Ü3 E;.24"a 76

TOT.ÁL 141.OB3,824,00
•    13100

EI Juzgpdo Cuarto C¡v¡l  de/  Circuito de  la  ciudad  de lbagué,  con  fecha  lO de  marzo de  2013,
ordenó   seguir  adelapte   con   la   ejecución   y  quedó   en   firme   la   l¡qu¡dac¡ón   por  valor  de
$195.129.155.83, así m¡smo med¡ante Auto de fecha  l de marzo de 2013, condena en costas
a los ejecutados por valor de $7.251.179.00.

jñW-ar Fg[Emm     !ÍFailda mtin rÍIculm Latfl]lmBriE2SiÉ!5               d
i E aipiJlalq3.6B4,7gSr§21fl2.501,EC

I           £ÜJZa f        2F,g51J2nEiOü 1 B,lüa,5üg,5Z1iz,Eül,EÜ14,S5fl,a.34,,14i5iSt§5,2Ta,1FÉ]154,l,4B1.gBiÍ4Ba,afiB;Í!s1S,5S@.s93.04Z,ES90,,Tm'HSFEB,gafi.542.83I

!l           .EOB2
£B"3gB,21 S,ü0

l

I          2flfia,       ül',zü8d j 2E..7Dzb7iüwEÜ     r 41fl 224, 050,1444,347'gBaH17mÍ!.?iFEi6gi,gB

£.EB4.aaa,m
l         2t2F E,E42.24,0.oo

I           213ÍI           ll21¡ag! aBiTi2,`fimlmfi.gS2,33E,,Ü® 4 .431.5z8,3a40.agB,26B,Ü4i@paFEi,o3@ia?

l§ublofi]I            I      lai6.1@4I6i,3+®mfHamrario5l¡=:ÉaL5i      jl
1 g5J1,Zg]1 gE¡.,BEai3dE`ia4ü.,oü

7,251,17,£.no
205.T£SFB74.fia  i
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VERIFICACIÓN DE PAGOS REALIZADO A LA EMPRESA CONTRATISTA TEEM
GRAI=IX E. NIT. 830106887

N®. Factimi
No.FaciiamOP.            CE. Fgc]1aagO

Va]or tiruto Düüucc¡onag Saldo No{oFactumdo£7,561,2Ü92E,3B9.21BZ8.?Ü£.71Ü8.324.Z3ü2g4    l

ZO23 22fOg/2Q112B/q1/2011
17g24 95i33     ü6/02/20i4 308í304Ei 3'2511B39

2062 294g 3,111  ZOÜ
20632ü4 09/t2/2011

.I.        -

a2.089.232 3 386,52£.982347l3.1§1,7Z4659     l
22/T2/2Ü 1 1 -ii= 9.30B ,874328g38q

2t27 2fl/01/20 i 2

2132 20/02/2012 29 E64 39#
2.2402671

213g 15/03/2012 •   17gB9 $770 6 £7/oaÍ2014 6.2É 0.976

.     2.5705'5g2338

TC)TAL 141,Ü83,824 14,B89,21 i 126.194.§í3

VI. VALOR DEL PRESUNTO MONTO O DAÑO PA;IRIMONIAL

El  presunto  daño ocasionado a  las arras de/  tesoro  del  Hospital  Feder¡co  L/evas Acosta
dentro de los Procesos  Ejecut¡vos con  Rad¡cados 2012-253 y 2012-195,  promov¡do por
el   señor   EDISON   PEDORZA   BELLO,   Ident¡ficado   con   la   CC.   No.   79.600.690,   por
conducto de su  apoderado jud¡c¡a/,  que se  /levó  en  el  Juzgado  Cuarto  C¡v¡l  del  C¡rcu¡to
de lbagué, en el cual se so/icitó el pago de las facturas camb¡arias de compro venta las
cuales    se    d¡scriminan    así    $30.813.048,    $29.480.416,    $32.089.232,    $9.306.374,

$3.289.384,  $29.854.394,  $6.240.976,  más  los  ¡ntereses  morator¡os  a  /a  tasa  máx¡ma
autor¡zada  por ley, a  partir de/ momento en que se h¡c¡era ex¡g¡b/e hasta su cancelac¡Ón
total,  /as cuales tuv¡eron como origen  los contratos de prestac¡ón  de servic¡os suscritos
por el  representante  /egal  de  la firma TEEN  GRAFIS  EU  NIT.  830106887, Ascendió a  la
suma   de  $79.534.161.83,   e/   cua/   se  ilustra   en  e/  s¡gu¡ente  cuadro,   conforme  a   la
l¡qu¡dación rea/izada por e/ operador judicia/.

pR£swwro JJA ri7o p4 7#JwowtA £

INTERESES

HONORARIOS
COSJ:AS DEL PROCESO
TOTAL

¡68.934.542.83

i 3.348.340.00
$ 7.251,179.00
$79,534.161.83

RESPUEST'A HOSPITAL.

Contrato No. 367 de fecha s de agosto de 2011, suscr¡to entre TEEN GRAPA' EU con NIT.
830106887-3

Fecha de lnic¡o:  8 de agosto de 2011

Fecha de Term¡nac¡Ón: 7 de febrero de 2012

Proceso Ejecut¡vo No.  2012-225, Juzgado Cuarto Ov¡l del C¡rcu¡to de lbagué
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S_e_L¡!!q¡JCa_  _qye:  en   lfi  !E.lat¡vo  al  trérr¡tf  del   proceso  ejecut¡vo,   el   Hosp¡tal   asumió  una
aft¡t_:!_ _e_n_ ,defen,s: j!ríd¡ca _que se de_b¡ó manejar en el ñ¡smo, ¡ras no I;t;r¿;;;¡-;;c;;;;s
On^p_rfS_e_!t_a!__f=b_j.:f¡ores, frente   a.  la   liqu¡dac¡ón   del   créd¡to   que   fue   aárobada-í;¿-r--el
D_:s_p_a_c_ho_ _J!,?ic¡al, !,on.de se condena en ffJstas y al  pago de ¡néereses a /'a  Ent¡¿ád; -f¡e;¡e
al c.aso es d: mfn¡festar que, no es pos¡ble af¡rmar -de-manera objet¡va la á;¡i;;á;-i;-;n
aLc^t:3r..!_as!:3_ fr_:_!te  :  p.ctuFF¡ones  proced¡mertales  por  parte -de  nuestros  apoder;i;:,
to_d_a_:_e:_!!_e_,  !el  estuq¡o del  pr?ceso s€ puede extráer áue  las actuac¡ones-J;;i:;;;¡;s
e_n__s! _rfmento  eran  la:  prf,Feden_tes_ de  conform¡dad  con  /a  leg¡slac¡Ón  apl¡cabie  ;l  caso
c:ncretp   _no  .se   _puede   dejar   de   lado   que   el   abogado   dábe   actuar'  dentro   de   los
l¡!:f_m_¡en_tos,legales. y en  prflc!r? de salvaguardar los ¡ntereses de sus prohijaJ;s iro--Jn
h_a_c_::_!s?  dF  mar¡obras  d¡lator¡as  y  s¡n  fund_amentos  en  los  proces;s  qué  púé¡;n-t;;;r
c:.?Js!e_:_u,e!f¡as ad:eras_a su.repre_sentado máx¡me s¡ adv¡erten que el aciuar-del Despacho
J!d:c,¡.:l  e:  :cord.e  a  Der.efho  y frente  a  al  caso  en  part¡cular 'relat¡vo  a  la  l¡qu¡d;;¡i; iel
crédit.o Fl,ab.orado .por _el Juzgador, se determ¡nó qué real¡zas las operacion;;'-a¡¡¡;i¡¡-c;s--a
que había lugar, la m¡sma no se encontraba con ;¡das.

ALh_::a_b_¡e,!:,_f:en,te  a  l?  s¡tuac¡Ón.  m.?ncionada  por el  Ente  de  Control  donde  se  ¡nd¡ca  que
tr_a_:_ !_o_ haber  busFado.  unf!.  .solyción  antes  de  ln¡c¡arse  los  procesos  ejecut¡vos  que 'nos
oLc:_p3!_, Js_e_ gFnfrÓ ,un-p.os¡.ble .detr¡yento  patr¡monial  que s¡ c¡ñe a  losintereses, 'cost;S-y
hfn_orad,os  der¡vad?s...d.e  !a  :¡_t!ac¡Ón,  es  pert¡nente  rian¡fiestar  que  no  se  pueá; -;;-ñ;alár
p_rf:_!_nt3_ res,p.o,nsab¡l¡.d:q  al  Hosp.ital  p?r_no  eV¡tar  el  ¡n¡c¡o  de  un  proceso-ejecut¡vo,  que
como e.s s?P_¡do se  ¡n¡c¡a  por voluntad  de  la  parte  ejecutante y si da  con  ócas¡ón  áe¡  no
pago de obl¡gpc¡ones que,  para la época de los hechos y dada  la d¡fi'c¡l s¡tuac¡Ón económ¡ca
que 3trave:aba  la ent¡dad no se sufragaron en  las cond¡c¡ones pactadas ¡n¡c¡almente en el
cf!:rf_to~,  lo,.?u? €scapa  a  la  esf_era_ de  /a  voluntad  de  nuestros func¡onar¡os  no se produce
con la f¡nal¡dad de generar perju¡c¡os a /a  Entidadl'

Extraído   del   acápite   de   ``Fundamentos   del   HechoJJ   del   Auto   de   Apertura   del   Proceso   de
Responsabilidad  Fiscal  No.  086 del  17 de septiembre de  2018.

III.       ACERVO PROBATORIO_

Obran   dentro   de   presente   proceso   pruebas   y   actuaciones   procesales   que   se   relacionan   a
continuación :

1.  Memorando   NOO350-2018-111   de  fecha   18  de  J'ulio  de   2018,   proferido   por  la   D¡rección
Técnica  de  ControI  Fiscal  y  Medio  Ambiente,  que  contiene  el  hallazgo  No.  032  de  18  de
febrero de 2018 y remitido a este Despacho (folio 2-8).

2.  Hallazgo fiscal  No.  032 deI  18 de febrero de 2018  (folios g aI  11).
3.  CD con  información  pertinente al  hallazgo fiscal  (folio  14-15).
4.  Versión  l¡bre y espontánea  rend¡da  por  Luz  Marina  Bocanegra  Cardozo,  de fecha  deI  30  de

octubre de 2018 (fl.  54 del expediente).
5,  Escrito  de solicjtud  de  Nulidad  presentado ante  este  Despacho CDT-RE-2018-00004893  del

Os  de  noviembre  de  2015,  por  parte  del  señor IVAN  DAVID  HERNÁNDEZ  GUZMÁN  obrante
a folios 59 a 60 del expediente.

6.  Vers¡ón   libre  y   espontánea   rendida   por  José   Raúl   Reyes   Cuellar,   de   fecha   del   23   de
nov¡embre  de  2018  y adjunta  de  un  of¡cio  del  23  de  noviembre  de  2018  (fl.  69 -70  a  74
del expediente).
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7,     Vers¡ón  libre  y  espontánea  rénd¡da  por  Diógenes  Salazar  Rodríguez,  de  fecha  del  23  de
noviembre  de  2018  y  adjunta  de  u`n   oficio  del   O5  de  marzo  de  2O2O   (fl.   77  -  78  del
expediente).

8.     Ofic¡o  con  rad¡cado  CDT-RE-2O22-00001572  del  29  de  abr¡I  de  2022,  env¡ado  por  el  señor
Oscar  Maur¡c¡o  Gómez  Labrador,  Jefe  de  la  Oficina  Juríd¡ca  del  Hospital  Federico  Lleras
Acosta,  correspond¡ente  a   los  estados  financ¡eros  del   Ente  hosp¡talario  de  las  v¡gencias
2011  a  2014 (foI¡os  111-212).

ACTUACIONES PROCESALES

1.     Auto de As¡gnación No.  113 de O2 de agosto de 2018, firmado por la  D¡rectora Técn¡ca de
Responsabilidad f¡scal  (folio  1).

-   2.    Auto  de Apertura  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.086  de  fecha  17  de  sept¡embre

de 2018 (Folios  16 -22).
3.    Auto  ¡nterlocutorio  No.   025  por  medio  del  cual  se  resuelve  la  sol¡citud  de  nulidad  en  e'

proceso  de  Responsabil¡dad `F¡scal  con  Radicado  No.  112-0102-018  de  nov¡embre  de  22  de
2018 (fl,  62 a  65 del expediente).

4.    Auto  de  Asignac¡ón  No.  117  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  de  fecha  19  de  octubre
de 2020,  a  la  servidora Y¡neth  Pao'a Villanueva  Molina  (folio 81).

5.    Auto  med¡ante  el  cual  se  des¡gna  apoderado  de  oficio  de fecha  2  de jun¡o  de  2021  (folios
85).

6.    Auto de Pruebas No,  007 del 7 de marzo de 2022 (Folios 96 -101).

IV.       _CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  D¡rección Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de  este órgano  de  control,  em¡t¡ó auto  No.  027  de
fecha  d¡ec¡sé¡s  (16)  de  Dic¡embre  de  2022,  por  medio  del  cual  ordenó  el  Arch¡vo  de  la  Acc¡ón
F¡s€al,  adelantada  ante  el   Hosp¡tal   Fe,derico  Lleras  de  lbagué-Tolima,   respecto  de  los  señores,
IVAN   DAVID   HERNANDEZ  GUZMAN   -ident¡ficado   con   la   C.C.   19,325,648,   en   cond¡c¡ón   de
Gerente  del  Hospital,  para  la  época  de  los  hechos;  JOSÉ  RAÚL  REYES  CUELLAR,  ¡dent¡ficado
con  la  C.C.   6.024.185,  en  condic¡ón  de  Gerente,   para  la  época  de  los  hechos;   LUZ  MARINA
BOCANEGRA  CARDOZO   ident¡ficado   con   la   C.C.   38.232.075,   en   condic¡ón   de   Sub   Gerente
Admin¡strativo  y  F¡nanc¡ero  del  Hosp¡tal,   para   la  época  de  los  hechos;   DIóqENES  SALAZAR
RODRÍGUEZ,  ident¡ficado  con  la  C.C.  14.256.874,  en  condic¡ón  de  Sub  Gerente Adm¡nistrat¡vo y
Financ¡ero para la época de los hechos.

Asim¡smo,  desv¡ncular  del  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  No.  112-102-018  adelantado  ante  el
Hosp¡taI   Federico   Lleras   Acosta,   como   Terceros   Civilmente   Responsab'es   -   Garantes,   a   las
Compañías de Seguros:

-      Compañía Aseguradora

MJ7:

No.  De pó/iza

Fecha de expedic¡Ón

V¡genc¡a

Valor asegurado

Amparo

La Previsora S. A.

860002400-2

1004193

12/04/2012

02/04/2012 al O2/06/2013

i  150.000.000

Cobertura G/obal de Manejo Sector
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C/ase de póliza

Tomador

Compañía Aseguradora

M77:

No.  De  pÓ/¡za

Fecha de expedic¡Ón   .

V¡gencia

Valor asegurado

Am pa ro

C/ase de pó/¡za

Tomador

Ofic¡al

Hospital Feder¡co Lleras Acosta de lbagué

La Prev¡sora S. A.

860002400-2

3000057

12/04/2012

17/06/2013 al O2/04/2014

$  150.00ó.ooo

Cobertura Global de Manejo Sector

Ofi c¡a l

Hosp¡ta/ Federico L/eras Acosta de lbagué

Tl(...) CasO en COnCretO:

La  Lfy_61_0.!el  2000,  ha s¡do muy clara  al  establecer que será  requ¡s¡to s¡ne qua  non,  para

profer¡r  !a.l.lo  con  responsab¡l¡dad  fiscal,  l`la  prueba  para  responsab¡lizar'';  lo  que  s-igriifica,
q.ue  el _fallo  Fofi  ref.ponsab¡l¡dad  flscal  sólo  procederá  ci.Iando  obre  prueba  que coriduzca -a
la  certeza  del  dañp  patrimonia/  y  de  la  responsab¡/¡dad  del  ¡nvest¡gado.  Én  este  caso,  a
pesar d? estar defini.d.o  el  dafio  patr¡mon¡al,  /a  conducta  desp/egada  por  los  serv¡dores-y/o
presyn.tf.s respopsables no der¡va en  una conducta  gravemente culposa,  pues su actuar no
s: debiÓ..a  u,n oPrar. negl¡gente u  om¡sivo,  puesto que,  /a  s¡tuación finan¿iera de /a entidad,
los_conll_evó  a  ¡mplementar  estrateg¡as  para  operar  el  Ente  hosp¡talar¡o,  deb¡do  a  la  fuerie
cr¡s.¡s .finafic¡e.ra    por  .la.  que  _atravesaba   _la    ent¡dad,i  categor¡zando    las   acreenc¡as,   y

pr¡or¡zando el  pa¿o de la; pb/¡gac¡on-;s-ñiá;  ur-g;;t-=s' y-;icge;áCr;:;-ár;-quue-=s;:'i;;í¡e:e
seguir operando y prestando los serv¡c¡os.

C?mo   u_no   de   /os   objet¡vos   primord¡ales   de   la   acción   fisca/   que   se   ana/iza,   es   e/   de
deterr¡n3r .y  establecer  con  certeza  s¡  ex¡ste  o  no  responsab¡l¡dad  fiscal  y  cuant¡ficar  el
monto Pe.la  m¡sma,  pgrt¡e_ndo de  /a  base del  trabajo de auditoría y del  material  probator¡o
recau!ado  c.on _ocasjfir  qe  la  ape_rtura  de  ¡nvest¡gación,  este  Despacho  encue;tra  que  el
cyes.t¡on3m.¡ent? señalado a  través del  hallazgo O32 del  O6 de  marzo de 2018,   no eStarían
dadps   todos   los   e/ementos   const¡tut¡vos   de   la   responsab¡l¡dad   fiscal   co¡ten¡dos   en   el
artículp 5 qe la. Ley 610 de 2000,  a saber:  De la  gest¡ón f¡scal;  en el entend¡do que el  nexo
cau.sFl  e!tr.e  la  conduct.a  ya  !efin¡da  y  señalada  anter¡ormente  y  el  daño  cu-ant¡ficado  y
e:¡derc¡ado  p.ero  no  der¡vado  de  una  conducta  atr¡bu¡ble  a   los  presuntiJs  responsablés
fiisca./€s,  re.sul.ta  controvert¡dy  es dec¡r,  esa  ínt¡ma  v¡nculac¡Ón  que  surge  de  la  ¿onducta  u
om¡s¡ón. de  la  adrrjn¡st.!ac¡Ón  púPl¡ca  a  través  de  sus  agentes,-cons¡d:erado  en  esta  fióu-ra
c?mon.la .ge.nerac.¡Ón  d¡refta  y  determinante  para  /a  consumación  del  daño,  se  encu-entra
d€s!ibujado :n  lp_ qied¡da que los mot¡vos que  /levaron a  los aquí ¡nvest¡gados a sustraerse
del   ,pago   de  .d¡chas   afrEenc¡as   que   fueron   reclamadas   niediante  -vía   jud¡c¡al   y   á¡e
conllFva.ron, al.  re.f_3pfic!miept.o  y  pago  de  ¡ntereses,  honorar¡os  y  costas -procesa/és, ' fue

p:3,d_ucto !e  la d¡fíc¡l  s¡tuac¡.ó,n finapci_e_r.a  por la que atravesaba  el  Hosp¡tal: y que pa¡a que
este  cont¡nuara  su  operac¡Ón  se deb¡ó dar  pr¡or¡dad  y éfectuar el  pago  di  a¿reinc¡as 'con

6



z;€L?

¡\ l.®'®?_g;.®/,/I

CONTRALORÍA
D[:p.\I{i,`,IF,t:i',`i. l'r.i,'i ()Li`¡I`

'i, comrialu,i,, d,'l rii-daduno -

alto  n¡vel  de  ¡mportancia  y  necesidad,  s¡tuac¡ón  ésta  que  lleva  al  Despacho  a  cons¡derar

que a pesar de ex¡st¡r un daño y una conducta que no deriva en gravemente cu/posa, estos
dos elementos  por s¡ so/os,  no  /ogran  determinar una  relación  ínt¡ma  que term¡ne en  una
responsab¡/idad fiscal a cargo de los aquí ¡nvest¡gados.

En   este  sent¡do   entonces,   habrá   de  tenerse  en   cuenta   que  al   no   estar  probado   o
evidenciado  realmente  /a  ex¡stenc¡a de/  nexo causa/  entre el  daño y  /a  conducta,  frente a
los' hechos  señalados  en   el   ha//azgo,   resulta   desvirtuada   la   responsab¡l¡dad  fiscal  aquí
invest¡gada.  En  consecuenc¡a,  este  despacho  man¡f¡esta,  en  apl¡cac¡Ón  del  pr¡nc¡p¡o  de  la
buena fe y la veracidad de /os documentos aportados como material probator¡o al presente
proceso de responsab¡lidad fisca/.

De tal  manera  que,  estimadas  las  pruebas  adjuntas a/  plenar¡o,  se  permite esc/arecer los
hechos aquí investigados, ev¡denciándose que no existe un nexo causal entre la conducta y
el daño, desv¡rtuándose la com¡s¡ón de una conducta gravemente cu/posa, debido a que el
pago de estas obl¡gaciones,  fueron sometidos a  una categorizac¡Ón  de_/as acreenc¡as,  pufs
se  exp/ica  por e./  Hosp¡tal,  que debido  a  los  estados financ¡eros,  dePía  cancelarse  aquellas
acreencias que perm¡t¡eses cont¡nuar con /a operación y /a prestación del serv¡c¡o.

No  encuentra   este  Despacho   mérito   para   continuar  con   la   invest¡gación  f¡scal   de  los
m¡smos.

Así  las  cosas,  y  /uego  del  real¡zar un  análisis  ¡ntegral  de  cada  una  de  la_s  pruebas  a!legadas!
incluyendo  laS  d¡fárentes    versiones  l¡bres  de  cac!a  uno  de  los  ¡mpl¡cados,  no  resul!?  que  la
conáucta    desplegada    por    los    servidores    púb/¡cos    y/o    presuntos    responsa_b/es  .aquí
cuest¡onados,  pueda  derivar en  una  c:onducta   gravemente   culposa,_ ya  quE _ba:pdos en
el   anál¡sis   dé/   material   probator¡o   obrante,   no   es   posible   concluir,   lo  _establec¡do_ en   el
hal/azgo,  y  esto  es,  que -el  pago  deb¡Ó  rea/¡zarse oportunament.e  si_n _ningún  inconyen.¡ente, y .
que  áe- riaberse  ¡nterpuesto  los  recursos  frente  a  la  _/¡qu¡dac¡ón  del  créd_ito  apr?b?do  por  el ,'despacho jud¡cial,  el -daño  no se hubiese mater¡alizado.  P!esto gue,  confor_me p! pl€nario y el

acérvo  p;obatorío,  /a  s¡tuac¡ón financ¡era  de  la  Ent¡dad  decantó  en  una  s¡t.uaFión_ qe n]ora  ep
muchaS  de  sus  ácreenc¡as,  incluyendo  /a  aquí  susc¡tada,  no  encontrando  ¡nefic¡enc¡a  en  la
conducé  por parte de  /os ¡mpl¡cados,  debido a  la cond¡c¡ón  prec_aria  en  F!e sf enFpntrab.a  e.l
hospital, -sob;etodo,  al  cono¿erse que  /a ent¡dad se encontrab_?_ inteN_e_n¡!?,  s¡tua.:¡óp probada
con la Resoluc¡Ón No.   001690 de/ 3 de sept¡embre de 2014 (fl. 41-43 del expediente).

t

Así m¡smo,  e/  hecho  que por d¡cha cond¡c¡Ón el f/ujo de cajg    no  permitíp  ufi_a d¡ném¡T  ep el,
manejo  ;conóm¡co  Je  l;  ent¡dad,  tal  y  como  lo  man¡fesÍÓ  en_  la_ vers¡Ón  l.¡P_re  €l  señor José
Raúl  Reyes Cue//ar a folio 69 a 74 del exped¡ente, se deb!a pri_oriza_r _las _obl¡g.ac!ones que sop
prop¡a; del  objeto  soc¡al  de  la  ent¡dad,  en  l?    prestación  _del .s€rv¡cio ,de  salud  como. son;.,/.al adáu¡s¡c¡ón dé med¡camentos,   la contratac¡Ón de personal médi_co, psí coTo _personal   ?u¥¡l¡a.r

ad-min¡strat¡vo,  elementos  de aseo,  y prop¡os  para  el  normal   func¡onam¡ento y cumpl¡m¡ento
de la func¡Ón u objeto para  la cual fue creada /a ent¡dad hosp¡ta/aria.

Por consigu¡ente,  sin  un  resultado efic¡ente a  su favor en  g  cobro de  los serv¡c¡os_prestado.s,
mal   har¡a   este-  ente   de   contro/   no  tener  en   cuenta   los  argumentos  expuestos   por   los
vers¡onados como defensa,  ya que f¡ente la culpab¡/idad  en  materia  de responsab¡l¡dad fisFal,
para  que  la  conducta  de/  gestor  fiscal  sea  reprochable_juríd¡camentE,  debe  ser  ?jFcut~ada.a
título-de  dolo  o  culpa  grave,  y  en  el  caso  part¡cular  de  los  presunto_s  rEsponsablf!s  f¡scale,:
vincu/ados  a  este  broáeso,  débe  partirse  de  lo  que  se  ent¡ende  por `lcylpg  gravE_l',  para  e/lo
debe acud¡rse a  la  defin¡c¡Ón  más clara que en  mater'ia de responsab¡l¡dad se aplica, como es
la defin¡c¡Ón  de culpa  grave de un gestor fiscal   para  e/ doctor Reyes  Efhardia,  que. rez9;."La
reprochable  act¡tud-co¡sc¡ente  de  l; voluntad  que  d_eterm¡na _ l?. iver¡fiFación _de .un  hech?  típ¡co  y
a'ntijurídico  por  om¡s¡Ón  del  deber  de  cu¡dado  que  lE  ?{.a  exigib/e  a  la  gente  de  acuerdo  con  sus
co;d¡c¡one; persona/es y las c¡rcunstanc¡as con que actuÓ''.

7
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Así, como^e^nJ ?te_n_f¡Í_n!_a_!o  pr.ef¡spdo  pgr la  Contralori'a  General  de  la  Repúbl¡ca,  en  concepto

p,ú_mero.2P14  FEP1_7336.3 .d.el  5  d€  nov¡embre de 2014,  en  re/ac¡Ón  con  'la culpá  grave  inc¡¡có:"Pa.ra ffe.4os de definir e/ do/o o cu/p? grave, se recurre a  /a jurisprudenc¡a,  la cua/ á s;vez, se remite

a".la doctr!na  para su €onceptual¡zac¡Ón!  en este caso  la definida  por /os  hermanos MazeauJ, al  indicar:
"!:s_  autores  .,que    .¡ncurrFr   .en.   c_ulpa.  grav.e    son    aquellos-que    han    obrado    con   Cnegi¡genc¡a,

despreocupac¡Ón,  o teyier¡da_d o la  ¡ncuria de /a gente espec¡a/mente graves,  que res¡de ese;c¡:/meníe
e.n  un  f!ro.r.,  en  una  imprudenc¡a  o  neg/¡genc¡a  tal  que  no  podi'a  exp/¡carse sino  por  la  necesidad  o  la
temer¡dad".

D€  acu_e.rd?  con_la  anter¡or def¡fi¡c¡Ón,  la  culpa  grave se  concreta  bien  por la  om¡s¡Ón  al  deber
dF  cu¡d?Po. o  la  €x£ralimit.ac¡Ó_n  €n  e/  ejerc¡c¡o  de  las  func¡ones  a  -cargo  del  gestor  f¡sca/,
desarro/lada  por /a  imprudencia,  ¡mperic¡a,  negligenc¡a,  ¡nfracc¡ón  directá  de  la  Eonst¡tuc¡Ón 'o
la   ley,   erf!€   ?t!os,.qu€_   term¡nan   produc¡endo   un   daño   en   el   caso   del   proceso   de
respo.nspb¡/id?d .fiscp!,  reflejado  en  e/  m.€noscabo,  d¡sni¡nución,  perju¡c¡o,  detr¡ménto,  pérd¡da
o .deterio.ro de  /os b¡enes o recursos  públ¡cos,  o de /os ¡ntereses pátr¡monia/es de/  Eiiado.   Es
de  res3lta.r  que  el   cprI_{€p{o_ de _culpa   g_rave  no  ha   s¡do  desarrollado   por  el   leg¡slador  en
n:ater¡?  d€,re:po_n_safi¡.l¡d_a,d..fisca_l_,  _r_em¡t¡én_dgnos  por  esta  razón  conforme  a  la  dáfin¡c¡ón  que
trae  e!  artíc!lo .fi3 .del  CÓd¡go.C¡v¡l,  que  define  la  culpa  grave:  "no  manejar  los  negoc¡os  aj¿nos
con  el .aquel  c!¡d3do  que  aun  las  personas  negligentes  o  de  poca  prudenc¡¡ suelen  eñplear  én  sus
negocios prop¡os''.

Ahora   Pien,   al  anal¡zar  la  conducta  desp/ega_da   por  lc,s  señores  lván   Dav¡d   Hernández
G_yzrrán _y José  Raúl  Reyes Cuell3r,  qu¡ehe; óste;taron  la  calidad  gerentes. -[a  ::i;;a-¡;z
Mari?a  Bocpnegra  Cardozo y D¡Ógenes Salazar Rodríguez,  quienes-ostentaron  la  cal¡dad  de
profefjonal€s   universitar¡_os    para    la    época    de    /os    hechos,    ten¡endo   como    base    lo
man¡fest.ado en  s.u  vers¡ón  /ibre_ y espontánea  y en  /os documentos aportados y otros  que
ya obrabpn en el .proces?, se obserya _que efect¡vamente real¡zaron gest¡Ón prob¡a del c;rgo
para cada caso dentro.de la    entidad Hosp¡ta/  Federico L/eras.

La  _situac¡ón_  descr¡ta   perm¡te  conclu¡r  que  no  se  encuentra   p/enamente  demostrado   la
exi:fepc¡a_ge .unp /ps el9T_enfos ¡ntegrantes de la  responsab¡l¡dad f¡scal contemplados en el
arfíF.ul?. :O  d.e  la  Ley  610  de  2000; _estp  es,  una  conducta  dolosa  o  gravem'ente  culposa
at.r¡bu¡ble a  l?s_..p.resu_ntos responsables f¡scales que han S¡do vinculadoS al  presente pr¿ceso   ii
de responsab¡l¡dad fisca/.

C.or .el ?cervo  prpbator¡o que obra  en  el  proceso  no es  posible para  e/  Despacho  hacer un
ju¡,c¡p  d€  repr?che, cpptundepte  y fePa€¡ente  en  c_ontrd  de  los -presuntos  ¡esponsables,  no
o_bsf.art.e, de la  pérdida que ha sufrido la  inst¡tuc¡Ón  hosp¡ta/ar¡á con el pago de la senténcia
jud¡c¡al.

APora .b¡e.n.,..For!o  qu¡era. que  /as anter¡ores c¡rcunstanc¡as  no  permiten  estab/ecer el  grado
de culpab¡lidad o !eprochF en  mater¡a_f¡scal,  en consecuencia también  hay un imped¡-mento
p3ra,que.se  Forfigu.re  e.l  nexc!  cays.a/. e.nlre  el  daño y  lai  conducta  objetó  de  ¡njest¡gac¡Ón,
queb.!antapdo l.a estruct!ra  p_¡ram¡dal del  proceso de re5ponsab¡lidad -fiscal,  pues a/  ;o estár
cfnfigurado  el  gradp  de  c!.lpab¡.l¡dad,_  conffJrm_e  a  /os  elementos  que  eit¡ucturan  la  culpa
grayF,   np  se   pued€  pred.iFar  l.a_ ex¡s_fenc¡a   de   una   responsab¡l¡dad   fisca/   a   pesar  di  la
e_xisfen.c¡a..y   materializa{iÓ_!   de/.daño   patr¡mon¡a/   caúsado   a   las   arcas   de¡   Hosp¡tal   la
Feder¡co /leras acosta   de lbagué Tol¡ma.

Valga  _decir   entonces,   que   los   menc¡onados   func¡onár¡os,   no   estarían   ¡nmersos   en   el     i
cyesf!onam¡ento.fiscal   que.  or¡gina   e5tf_  prpc_eso  y  ehi  ese  sent¡do   no  será   procedente
cont¡n,uar Fcln  g  prpces.o  de.responsaP¡l¡dad  fisca/  adebritado  en  su  contra,  po'r considerar
qu€  la  actuac¡Ón  desplegada  por  cada  uno  de  e/los  nd  conlleva  una  co;áJátá -;-¡¡í;/-;-áe
c_ulpa.grave,_  s¡end_o  necesar¡o  proceder a  em¡t¡r Auto  de Archivo  de  la  menc¡onada  acc¡ón
fi_s_f3,l_,,_?fo!!F c,ofi  lo reglad~o fn el ar.tículo_ 47 de la  Ley 610 de 2000,  que d¡spone: "A;io-d-e
a_r_ch_i_v_o_:.LH_aL.Pr_á _l,!gpr.a. proferir Eu.to  d€ prch¡vo cuando se  bruebe que ¿l  ílecho  ;o  ex¡st¡ó,  iJ;-;o
es const¡tut¡vo  de detr¡mento  patr¡monial  o  no comporta  el  ejerc¡c¡o- de gest¡Ón fiscal, se úréd¡te ¿l
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resarc¡m¡ento  pleno  del  peúu¡c¡o  o  la  operanc¡a  de  una  causal  excluyente  de  responsab¡lidad  o  se
demuestre  que  la  acción  no  podi'a  ¡n¡c¡arse  o  proseguirse  por  haber  operado  /a  caduc¡dad  o  la
prescr¡pción de la misma."

V.       CONSIDEFuCIONES DE LA CONSULTA

Previo  a  abordar  el  análisis  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscaI  No.  112-102-2018,  cons¡dera
pert¡nent-e el  Despacho  de  'a  Contralora Auxiliar de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  traer
a colación los fundamentos jur¡sprudenc¡ales y legales del grado de consulta, a saber:

De  conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  artículo  18  de  la  Ley  610  del  2OOO,  el  grado  de  consulta

PrOCede,  :in  lt95,  Sigu¡enteS  CaSOS:                                                                                                                       J      rT,+     +`_,i.,,,        <'  ,,   +   -`

"-AR/IÍCUl:O  1.8. GRADO  DE  CONSU[IA. Se estab/ece e/  gradó de Cónsulta`'en'defenSá

de/ inte¡é: púb/ico, del ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías fundamentales.
Procederá    la    consulta    cuando   se   dicte   auto   de   arch¡vo,    cuando   e/   fallo   sea   s¡n
responsab¡/¡dad  fiscal  o  cuando  el  fallo sea  con  responsab¡/idad  fi€cal  y el  responsab¡l¡zado
hub¡ere es[ado representado por un apoderado de ofic¡o.

r{  ,,-``'r`-   Pará` efectos  de  la  consulta,  el  func¡onar¡o  que  haya  profer¡do  la  dec¡S¡óii,  deüérá 'én'v¡ai`'él
`,`' :'  = -  ' -exp¿d¡énte dentro de /os tres (3) días sigu¡entes a su super¡or fiJnc¡onal o_jerárquico, según

'': :  /a estruclura y manual de func¡ones de cada órgano fiscalizador.

r.`|:'  `:, -`*` s¡  t;anSlcurr¡dó ú¡n  mes  de  rec¡bido  ei  exped¡ente  por el  super¡or  n'o  sé hlJb¡erie  brcifer¡dd'la
-`-.<```'r``,-:```':'  `rés'pectña  providenc¡a,  quedará  en firme el fal/o o auto  mater¡a  de  !a  consulta,  s¡ni perjuic¡o`

'de la  responsabil¡dad disc¡p/¡nar¡a del func¡onar¡o  moroso.''
•.i

Bajo  este   contexto,   Ia   Honorable   Corte   Constituciona'   se   ha   pronunt¡ado'  sobre'+el   feriómelnó
jurídico  de' igra'do  de  consu'ta,  mediante  Sentenc¡a  C-055  de  1993,  M,P  JoséÍGregorio-HernándezJ~
Galindo,  en  los s¡güientes términos:

"La co_nsulta es un grado de jur¡sd¡cción que procede s¡n  necesidad de sol¡c¡tud por n¡ngyna

de` /aS p¿;rtes comúomet¡dris en e/ proc;so ;, en ese sentido, es un hieca_n¡smó automáticó
que l/eva  al juez de  nive/  super¡or a  establecer  la  /egalidad  de  /a  decisión`adóptada  por el-  ¡nfer¡or, genera/mente con base en  mot¡vo de interés púb/ico o con el objeto de proteger a

la parte más débi/ en /a relac¡Ón jurídica de que se trata.

De  otro' /ado;  en  ¿uanto  a   la  consulta  ya   establec¡da  y  regu/ada  en   un,determ¡nadÓ-ordenam¡e'nto legal,  no t¡ene sentido que su  procedencia se re/acione con  /a "reformatio in
-;ii:Ji; -¡;_-á;e-,-;:úh -lo-ó¡chó, este ni;ei de áec¡s¡Ón jur¡sd¡cc¡9nal no eq:ü¡vaie al recur_s_o d€

`--;`-+  :: -ábeladón   y,   por   ende   no   t¡ene   /ugar   respecto   de   el/a   la   garantía   que  .espec¡f¡ca   y

:i`--     ún¡cameníe b-usca favorecer a/ ape/ante ún¡co.
'\l 'La   consu/ta  "busca   ev¡tar  que  se  profieran   decis¡ones  v¡o/ator¡as   no  solo  de  derechos

fundáméntales  s¡no  de  cua/qu¡er  otro  precepto  const¡tuc¡onal  o  leg`al,  en  detr¡mentc¡  del
procesado o de la soc¡edad.

El  propós¡to  de  la  consu/ta  es  lograr  que  se  d¡cten  dec¡s¡ones justas.  Y  la  just¡cia  es  fin
esenc¡al del derecho'l

De'esta  forma,  co`mo  qu¡era  que  el  caso  objeto  de  estudio  hace  referené¡a  al  archivo del  proceso
de  responsab¡'¡dad  fiscal,   por  configurarse  la  cesación   de  la  acción  fiscal,  es  oport.uno  traer  a
colac¡ón lo consagrado en el artículo 47 de la Ley 610 de 200O, que en su tenor literal reza:
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'lART.ÍCULO  4_7_Al!TO  DE AR€HIVO.  Habrá  lugar  a  proferir  auto  de  arch¡vo  cuando  se

pruebe  ?ue .el.heFh.o  r!o  ex¡sf¡.Ó,  _que  no  es  const¡tut¡vo  de  detr¡mento  patr¡mon¡al  o -¡o
cf_y]_p3rt3  el ,ejerc¡c¡o  de  gest¡Én  fisFal, .se acred¡te_el  resarc¡m¡ento  plen; del  perju¡c¡ó óia
opergnF¡? .de  una  causal _excluyente_ de  responsab¡/¡dad  o  se  demúestre  qu¿  la-acc¡Ón  no
podía ¡n¡c¡arse o prosegu¡rse por haber ope¡ado la caduc¡dad o la prescr¡pdi¿; Je ¡;-;¡;n;-;.

Precisado  lo  anterior,  se t¡ene que  el  objeto  del  proceso  de  resPonsab¡l¡dad  fl'scal,  es establecer la
materialidad  del  hecho  y  la  irregu'aridad  del  mismo,  elementos  que  al  ser demostrados  med¡ante
los  medios  probatorios  allegados  al  proceso,  permiten  concluir qu¡en  o  qu¡enes  fueron  autores,  la
lic¡tud  de  la  conducta,  su  culpabilidad  y  por  'o  mismo  el  grado  de  responsabilidad,  aspectos  que
surgen de las c¡rcunstancias de modo, tiempo y lugar que  rodean  el  hecho y la  conducta  ñiostrada
por el causante.

Así  las  cosas,  para  tasaí  los  anter¡ores  obJ-et¡vos,  es  necesariQ  que  el  fa'lador  aprecie  y  valore
todas y cada  una de las pruebas legalmente aportadas al  proceso, evaluación que se hará a través
del   principio   de   la   sana   crítica,   es   dec¡r,   apoyado   en   la   lógica,   la   equidad,.  la   ciencia   y   la
exp.er¡encia;  además de observar lo  previsto en  el  artículo 5 deila  Ley 610  de  2000,  según  el  cual
el   investigador   fiscal   debe   atender   con   rigor   los   elementos   necesarios   que   estructuran   los
elementos de  la  responsabilidad  fiscal,  como es:  Una cono'ucfa c7o/os:a o cf,/posia a¿nJbffzb/e a u,a
p_e.rsona.que  r:al_iza  gest¡ón  f¡:cal,  un  daño  Patr¡mon¡al  al  Estado,  un  nexó  causal  entre  los  dós
E!e_mif_n_tors_ apter¡ores;  que solo al  reun¡rse estos tres elementos iuede end¡lgarse risi;n;iE¡l¡J;d
de tipo f¡scal.

Con  fundamento  en  los  anteriores  presupuestos  legales  y  jurisprudenc¡ales,  corresponde  a  este
Despacho  en  sede  de  consulta,  exam¡nar  la  legal¡dad  del  AUTO  No.  027  MEDIANTE  EL  CUAL
SE  ARCHIVA  UN   PROCESO   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL   DEL   DIECISEIS   (16)   DE
DICIEMBRE   DE   2O22,   proferido   por   la   D¡recc¡ón   Técnicai  de   Responsab¡lidad   F¡scal   de   la
Contraloría   Departamental  del  Tolima  dentro  del  proceso  de  lresponsabilidad  fiscal   rad¡Icado  NO
112-102-2018,  dentro  del  cual  se  declaró  probada  la  causal  qqe  conlleva  al  archivo  de  la  acc¡ón
f¡scal según artículo 47 de la  Ley 610 de 2000 frente a  los investigadosi

l

Observa  el  despacho  de  la  Contraloría  Auxiliar de  la  Contraloría'  Departamental  del  Tolima,  que  el
objeto  del  presente  proceso  qe  responsabílidad  fiscal,  se  enma+ca  por el  presunto  incumplimiento
del  pago  de  las facturas  camb¡arias  de  compraventa  las  cuales Jtuvieron  como  origen  del  contrato
de  prestación  de  servic¡os  NO  338  de  fecha  15  de junio  de  2011,  suscrito  con  la  firma  HOSPING
S.A,S  con  Nit  800221690-2,  y  que  éstas  al  no  ser canceladas  conforme  al  plazo  establecido  para
ello,  generaron  intereses  moratorios,  y  demás  cargas  pecun¡arias  de  la  deuda  ¡nsoluta.  Aunado  a
lo  anterior,  el  Hospital,  se  vio  inmerso  dentro  de  un  proceso  ejecutivo  por tal  razón  y es aqui',  dé
donde se desprende la situación a est:udiar,

Una  vez  se  revisaron  detalladamente  las  vers¡ones  lI|bres  y  espontáneas  allegadas  al  plenar¡o  y
v¡stas a  folios  54 aI  78  del  exped¡ente, se  pone de cara  a  la  preSente,  que  la  Dirección Técnica  de
Responsabilidad   F¡scal,   anaI¡zó   a   la   luz   de   saber  si   podría   predicarse   una   culpa   grave   a   los
Ímputados,   en   razón   a   que   la   conducta   si   fue   evidenciada   desde   el   or¡gen   del   próceso   de
responsabilidad,  con  base en  el  hallazgo O32 de  2018.

Se indica  por el fallador que, a  pesar de estar definido el daño  patrimonial,  la conducta desplegada

por  los  servidores  y/o  presuntos  responsables  no  deriva  en  una  conduct:a  gravemente  cu'posa,
pues su  actuar no se debió a  un obrar negljgente u  omisivo,  puesto  que,  la  situación financ¡era  de
la  entidad,  los  conllevó  a  implementar  estrategias  para  operar  el  Ente  hospitalario,  debido  a  la
fuerte crisis financ¡era  por la que atravesaba  la entídad, categoriZando las acreencias, y priorizando
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el  pago  de  las  obligaciones  más  urgentes  y  necesar¡as  para  que  este  pud¡ese  segu¡r  operando  y
prestando los servicios.

Por lo anterior,  se  man¡fiesta  por esta  instanc¡a  que  uno de los objetivos primordiales de  la acc¡ón
f¡scal  que  se  analiza,  es  el  de  determ¡nar y  establecer  con  certeza  si  existe  o  no  responsab¡'¡dad
fiscal  y  cuant¡ficar  el   monto  de  la   misma,   partiendo  de  la   base  del  trabajo  de  aud¡toría  y  del
mater¡al   probator¡o   recaudado   con   ocasión   de   la   apertura   de   ¡nvest¡gac¡ón.   S¡tuac¡ón   que   se
comparte  con   el  fallador,  cuando  establece  que  en   el  cuest¡onamiento  señalado  a  través  del
hallazgo  O32  de'  06  de  marzo  de  2018,  no  estarían  dados todos  los  elementos const¡tut¡vos de  la
reSponsabilidad fiscal  contenidos en  el  artículo 5  de la  Ley 610  de  2000,  a saber,  en  lo que refiere
a  /a ges£,-oJH Í,'sca/,' en el  entendido que el  nexo causa'  entre la  conducta ya  defin¡da y señalada
anteriormente y el  daño cuantificado y evidenciado  pero  no der¡vado de  una  conducta  atribu¡ble a
los  presuntos  responsables  fiscales,  resulta  controvertido;  es  decir,  esa  ínt¡ma  vinculac¡ón  que
surge de  la  conduct.a  u  omis¡Ón  de  la  adm¡n¡stración  púbI¡ca  a  través  de sus  agentes,  considerado
en  esta  figura  como   la   generación   directa  y  determ¡nante'  para   la  consumac¡ón  del  daño,   se
encuentra   desd¡bujado   en   la   med¡da   que   los   motivos   que   llevaron   a   los   aquí  invest¡gados   a
sustraerse  del   pago  de  d¡chas  acreencias  que  fueron   reclamadas   mediante  vía  judicial  y  que
conllevaron  al  reconocimiento  y  pago  de  ¡ntereses,  honorar¡os  y  costas  procesales,  fue  producto
de  la  d¡fíc¡l  situac¡ón  financiera  por  la -que  atravesaba  eI  Hosp¡tal,  y  que  para  que  este  continuara
su  operac¡ón, se debió dar prioridad y efectuar el  pago de acreencias con alto nivel de importanc¡a

y  necesidad,  s¡tuación  ésta  que  lleva  al  Despacho  a  considerar  que  a  pesar  de  exist¡r  un_ daño  y
una  conducta  que  no  der¡va  en  gravemente  culposa,  estos  dos  elementos  por s¡  solos,  no  logran
determ¡nar  una  relac¡ón   ínt¡ma  que  term¡ne  en  una   responsab¡lidad  fiscal   a  cargo  de  los  aquí
¡nvestigados.

En  este  sentido  entonces,  la  Contraloría  Aux¡I¡ar,  coincide  que  al  no  estar  probada  o  evidenc¡ada
realmente  la  existenc¡a  del  nexo causa' entre el  daño y la  conducta  frente a  los  hechos señalados
en  el  hallazgo,  resulta  desvirtuada  la  responsab¡l¡dad  fiscal  aquí  ¡nvestigada.  En  consecuenc¡a,  a
b¡en el fa'Iador, trae a  colac¡Ón  el  princ¡p¡o de  la  buena fe y estima  como veraces los documentos
aportados  en  el  acervo  probator¡o  dentro  d`el  proceso  de  responsabil¡dad  fisca'  y  se  confirma  la
línea juríd¡ca  adoptada  en  el  Auto  renombrado,  en  el  sentido  de  no  ex¡st¡r  mérito   para  cont¡nuar
con  la  ¡nvestigac¡ón fiscal frente a  los ¡mputados.

É>or  otra   parte,   se   permite   esgr¡mir,   un   estud¡o   de   legalidad   a'   exped¡ente,   en   cuanto   a   las
notificaciones   efectuadas   en  'cada   actuación   procesa',   ver¡ficándose   que   corresponden   a   lo
establec¡do  en   el   pr¡nc¡pio  de   publicidad   de  los  actos,   correspond¡endo  a   la   debida  forma   de
not¡ficac¡Ón, en garantía del  precepto const¡tucional, en  lo referente al deb¡do proceso y e' derecho
a la defensa y contradicc¡ón, de conform¡dad a  la ley 610 de 2000, de la s¡guiente manera;

El  auto de apertura del  proceso de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  NO  O86 del  17 del  mes de sept¡embre de
2018,  fue  not¡ficado  de  la  sigu¡ente  manera;  Al  señor  IVÁN   DAVID  HERNÁNDEZ  GUZMÁN
ident¡ficado  con  la  C.C.  19.325.648,  en  condición  de  Gerente  del  Hospital  Federico  Lleras  Acosta,

para  la época de los hechos el cual se  not¡ficó por aviso el  24 de octubre de 2018 fol¡o (40-41)  ;  a¡
señor JOSÉ RAÚL REYES CUELLAR,  ident¡ficado con  la  C.C,  6,024.185,en condic¡ón  de Gerente,

para  'a  época  de  los  hechos,   notificado  personalmente  (fl.   24);   LUZ  MARINA  BOCANEGRA
CARDOZO  identif¡cada  con   la  C.C.  38.232'.075,  en  condic¡ón  de  Sub  Gerente  Adm¡nistrat¡vo  y
Financ¡ero  del  Hosp¡ta',  para  la  época  de  los  hechos  el  cual  se  not¡ficó  por av¡so el  24 de  octubre
de  2018 folio  (42-43);  DIóGENES   SALAZAR RODRÍGuEZ,  ¡dent¡ficado con  la C.C.  14.256.874,
en  condición  de  Sub  Gerent:e  Adm¡n¡strativo  y  F¡nanciero  para  la  época  de  los  hechos,  not¡ficado

por aviso en cartelera y pág¡na web el  16 de nov¡embre de 2018 folio (56).
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Obran  dentro  del  expediente,'  la  Vers¡ones  librés  dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  NO
O86  del  17  del  mes  de  septiembre  de  2018,  en  el  s¡guiente  orden;  El  señor JOSÉ  RAÚL  REYES
CUELLAR,  identificado  con  la  C.C.  6.024.185,  en  cond¡ción  de  Gerente,  rind¡ó  versión  libre  el  día
23  de  noviembre  de  2023  folio  (69);  LUZ  MARINA  BOCANEGRA CARDOZO  identificada  con  la
C.C,  38.232,075,  en  condición  de Sub Gerente Administrativo y  Financiero del  Hospital,  se  r¡ndió  el
día  30  de  octubre  de  2018  fol¡o  (54);  DIóGENES   SALAZAR  RODRÍGUEZ,  identificado  con  la
C.C.  14.256.874,  en  condic¡ón  de  Sub  Gerente Adm¡nistrativo y  F¡nanciero,  r¡nd¡ó el  5  de  marzo de
2020.  FOlio  (77-78).                                                                                                        i

l

Por   otra    parte   el    señor   IVÁN    DAVID    HERNÁNDEZ   GUZMÁN    identificado   con    la    C.C.
19.325.648,  en  condición  de  Gerente  del  Hosp¡tal  Federico  Lleras  Acosta,  elevó  ante  la  D¡rección
Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  una  nulidad  referida  con  rad¡cado  CDT-RE-2O18-00004893  del
15  de  nov¡embre  de  20,18  (fl.   59-é0),   la  cual  fue  resuelta   por  d¡cho  Despacho  mediante  Auto
lnterlocutorio  No.  025  deI  22  de  nov¡embre  de  2018  (fl.  62 -66),  notif¡cado  por estado  el  día  26
de  noviembre de  2018  (fl.  67).

Se  observó  un  auto  de  designación  de  apoderado  de  oficio  para  el  señor  JOSÉ  RAÚL  REYES
CUELLAR,  en  garantía  del  derecho  de  defensa  y  contrad¡cciómen  concordancia  con  el  precepto
constitucional  del deb¡do del  proceso  (fl.  85).                                            l

Dentro  del   m¡smo,   se  decretaron   pruebas   mediante  Auto   No.   007  del   O7  de  marzo  de  2022
obrantes  a  folio  96  al  101  del  expediente,  se  negaron  otras,  elliauto  fue  not¡ficado  debidamente

por estado eI  16 de marzo de 2022.(fl.  104), sin que éste se hub¡ese recurrido.

F¡nalmente,  se  profíere Auto de Archivo  No.  027 del  16  de dic¡embre de 2022 obrante a fol¡os 2015
al  241, el cual fue notíficado por estado de conformidad a  'o visto en el fol¡o 243 del expediente.

En  consecuencia,  conforme  a  las  cons¡deraciones fáct¡cas y juríd¡cas  esbozadas  anter¡ormente,  se
confirmará  en  todas  sus  partes  el  Auto  No.  027  de  fecha    diec¡séís  (16)  de  diciembre  de  2022,
med¡ante el _cual  se  declara  probada  la  causal  que  conlleva  al  archivo de  la  Acción  Fiscal,  proferido

por  la   Dirección  Técnica  de  ResponsabiI¡dad   Fiscal  de  la  Contraloría   Departamental  del  Tol¡ma
dentro del  proceso de  Responsab¡lidad  Fiscal  No.112-102-2018.

Por  últ¡mo,   se   adviert-e   que   en   el   evento   que   aparezcan   o   se   aporten   nuevas   pruebas  que
acred¡ten  la  ex¡stencia  de  un  daño  al  erar¡o  del  Estado,  o  la  responsab¡lidad  deI  Gestor  Fiscal,  o se
demuestre que la dec¡sión se  basó en  pruebas falsas;  se procederá a  la  reapertura  del  proceso,  de
conform¡dad  al  artículo  17 de  la  Ley 610 de 2000.

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría
Depar[amental  del Tolima,

RESUELVE=

ARTÍCULOPRIMERO:          CONFIRMAR   en   todas   sus   partes   la   dec¡sión   proferida   por   la
Dirección  Técnica  de  Responsabilidad   F¡scal  en  el  Auto  No.   027  del
día  d¡ec¡séis  (16)  de diciembre de 2022,  por med¡o del  cual se declara
probada  la  causal  que  conlleva  al  Arch¡vo  de  la  Acción  FÍscal  a  favor
de  los  señores  IVAN  DAVID  HERNÁNDEZ  GUZMÁN  identificado
con  la  C.C.  19.325.648,  en  condic¡ón  de Gerente del  Fosp¡tal  Federico
Lleras  Acosta,   para   la   época   de   los  hechos;   JOSE   RAÚL  REYES
CUELLAR,    identfficado    con    la    C.C.    6.024.185,en    condición    de
Gerente,  para  la  época  de  los  hechos;  LUZ  MARINA  BOCANEGRA
CARDOZO  ¡dentfficada  con  la  C.C.  38,232.075,  en  cond¡cióh  de  Sub
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ARTÍCULO TERCERO:

Gerente Adm¡n¡strativo y  F¡nanc¡ero  del  H9sp¡tal,  para  la  época  de  los
hechos;   DIóGENES    SALAZAR  RODRIGUEZ,  identificado  con  'a
C.C.    14.256.874,   en   condición   de   Sub   Gerente   Admin¡strat¡vo   y
F¡nanciero  para  la  época  de  los  hechos,  y  Desv¡ncular  del  Proceso
de   Responsab¡I¡dad    Fiscal    No.    112-0102-018   adelantado   ante   el
Hosp¡tal      Feder¡co     Lleras     Acosta,     como     Terceros     avi'mente
Responsables  -  Garantes,   a   las  Compañías  de  Seguros:   Compañía
Aseguradora  La  Prev¡sora  S.A.,  ¡dent¡ficada  con  NIT.  860002400-2
Respecto de la  pól¡za  1004193;  Compañía Aseguradora  La Previsora
SIA.,  identificada  con  NIT.860002400-2  con  No.  De  póliza  3000057,
de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de
2000, por las razones expuestas en  la  parte mot¡va de este proveído.

En el evento que con  poster¡or¡dad  a  la  presente dec¡sión aparec¡eren
nuevas   pruebas  que  desv¡rtúen   los  fundamentos  que  sirv¡eron  de
base  para  el  arch¡vo  o  se  demostrare  que  la  dec¡sión  se  basó  en
prueba  falsa,  se  ordenará   la   reapertura  de  la  actuac¡ón  fiscal,  de
conformidad con el artículo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTÍCULO CUARTO=         Not¡ficar  por  ESTADO  y  por  Secretaría  General  e'  contenido  de  la
presente  prov¡dencia,  de  confor,m¡dad  con  el  artícylo  106 -de  la  L,ey
1474  de  2011  a  los  señores  IVAN  DAVID  HERNANDEZ GUZMAN
¡dent¡ficado   con   la   C,C,  .19.325.648,   en   cond¡ción   de   Gerente   de,l
Hospital  Feder¡co  Lleras  Acosta,  para  la  época  de  los  hechos;  JOSE
RAUL   REYES   CUELLAR,   ident¡ficado   con   la   C.C.   6.024.185,   en
condic¡ón  de Gerente del  Hospital,  para  la  época  de  los  hechos;  LUZ
MARINA     BOCANEGRA    CARDOZO     ident¡ficada     con     'a     C.C,
38.232.075,  en  cond¡c¡ón  de  Subgerente  Administrativo  y  F¡nanciero
del   Hosp¡tal,  para  la  época  de  los  hechos;   DIOGENES  SALAZAR
RODRIGUEZ,  ident¡ficado  con  la  C.C.   14.256.874,  en  condición  de
Subgerente  Admin¡strat¡vo  y  F¡nanciero  para  la  época  de  los  hechos,
como    también    al    Tercero    Civ¡lmente    Responsables   -   garante,
Compañía Prev¡sora S.A. con N¡t.  8600O2400-2.

ARTÍCU LO CUARTO: En   firme   y   ejecutor¡ado   el   presente   auto,   por   ¡ntermedio   de   la
Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,    devuélvase    el    exped¡ente,    a    la    Dirección    Técnica    de
Responsab¡lidad  Fiscal  para  lo correspond¡ente.

ARTÍCULO QUINTO:           Contra el presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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